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Expediente N.º 21.600 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
La comunidad asentada en playas del Coco, desde hace muchos años ha 
experimentado un gran auge comercial, turístico y urbano en las últimas dos 
décadas. 
 
Desde los años setentas, la zona turística conocida como Playas del Coco, ha 
tomado un gran desarrollo urbano en la zona posicionándose como una de las 
Playas del Golfo de mayor empuje y crecimiento urbano residencial, comercial y 
turístico. 
 
Sin embargo, los pobladores, cercanos a la línea de pleamar se han visto limitados 
en su crecimiento en gran medida por las constantes arbitrariedades y ataduras 
municipales que obstaculizan el crecimiento de la zona, esta situación ha mermado 
su crecimiento exponencial de manera artera discriminando a los pobladores del 
Coco en comparación al crecimiento que si ha tendido otras comunidades costeras 
importantes como Jacó, Limón, El Roble de Puntarenas entre otras que si se han 
beneficiado de la oportunidad de crecer y desarrollar por medio de un estado de 
legalidad urbana. 
 
Actualmente Playas del Coco goza de gran infraestructura, siendo la única Playa de 
la zona que cuenta con desarrollo comercial en gran medida, contando con cuatro 
cadenas de supermercados importantes a nivel nacional.  En el Coco se cuenta con 
todas las oficinas bancarias del distrito de sardinal siendo que se cuenta con 
servicios del Banco Nacional, Banco de Costa Rica, Bac San José.  
 
El Coco destaca por su gran capacidad para generar riqueza al cantón de Carillo 
por los recursos naturales que se encuentran en la bahía:  la riqueza submarina, 
aguas tranquilas que permiten el buceo extractivo, la pesca cercana a la costa sin 
mayor peligro y condiciones inmejorables para el fondeo de naves. 
 
Dentro de los proyectos a destacar existe un proyecto para dotar al Coco de un 
Muelle turístico, en coordinación con la oficina de la Primera Dama de la República, 
según se ha conocido en las reuniones entre las autoridades municipales y el 
despacho de la Primera Dama.  
 
La actividad “portuaria” en esta parte del Pacífico Norte tuvo tal importancia que en 
torno a ella el Estado costarricense instaló la Capitanía de Puerto del Pacífico Norte, 
siendo Playas del Coco el centro medular de operaciones de zarpe de todas las 
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embarcaciones del Pacífico Norte, con Jurisdicción portuaria desde la frontera con 
Nicaragua en la Bahía Salinas del cantón de La Cruz, distrito La Cruz y hasta Cabo 
Blanco del cantón de Puntarenas distrito de Cóbano. 
 
La tradición portuaria de esta comunidad no ha sido en vano, aunque ya sin muelle 
desde hace muchísimos años, la acreditaron como el único puerto oficial del 
Pacífico Norte del país, debido a las actividades productivas relacionadas al turismo 
y a las operaciones pesqueras de la que es la principal base de comercialización en 
Guanacaste, tanto que del 50% de la captura de pesca del país que se realiza en 
esa provincia, un 16% se baja en Guanacaste y un 78% de esa última cantidad es 
desembarcada para comercializar e industrializar en playas del Coco. 
 
Playas del Coco posee todos los elementos para ser identificada como zona urbana, 
tales como su cantidad de habitantes que supera más de 4000 personas en sus 
barrios distribuidos a lo largo del litoral, como lo son las Chorreras, San Martín, 
Segovia, Aurora, Canales y el Centro.  
 
El desarrollo turístico, es considerablemente notable, desde años atrás, se 
desarrollaron proyectos grandes como lo son urbanizaciones, del Grupo Mapache, 
Villas las Palmas, Café de Playa, Corporación Pacífico.  
 
Desde el año 1978, el desarrollo urbano del Coco se vio aumentado por la 
infraestructura pública desarrollada, el Coco cuenta con acceso a 4 carriles desde 
3 kilómetros antes del Centro, con un Boulevard conocido como el Ancla, dando una 
imagen de desarrollo y finalizando en la zona pública con un Paseo Amor de 
Temporada a lo largo de 400 metros frente a la línea de pleamar, aumentando las 
facilidades para los turistas y pobladores. 
 
Cabe destacar, que, en el Coco, no existe invasión a la Zona pública, todas 
infraestructuras que estaban construidas en esas zonas fueron demolidas por el 
municipio, para recuperar los bienes demaniales del Estado y poder construir obras 
como el ya mencionado Paseo Amor de Temporada. 
 
Como ya se ha hecho muy notorio el desarrollo urbano de Playas del Coco, se ha 
plasmado en diversos proyectos de Ley, como lo bien destaca el Nº 8818, 
“Declárase Área Urbana y otros extremos al poblado conocido como playas del 
Coco” de 1980, dicha propuesta fue presentada por el exdiputado Miguel Ángel 
Chavarría quien expresa lo siguiente: 
 

“En efecto, desde muchos años antes de que se diera una ley que regulara 
todos los aspectos concernientes a la zona marítimo terrestre, y sin que 
hubiese disposición legal alguna al respecto, muchos vecinos del lugar 
empezaron a construir allí sus casas, vieron crecer su familia y desarrollaron 
al igual que hoy, sus actividades, tanto en el campo de la pesca como en el 
de la agricultura, entre otros (...) No obstante quienes hicieron posible el 
desarrollo de esa comunidad, no cuentan actualmente con ningún título de 
propiedad sobre los terrenos en los cuales han llevado a cabo sus 
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actividades, con la consiguiente inseguridad jurídica que ello representa, 
además de las prohibiciones que una legislación posterior, vino a 
imponerles sin considerar todos los factores expuestos.” 

 
La zona que se considera solicitar declarar como urbana, ya es urbana de hecho, y 
en consecuencia el Estado está en la obligación de adaptar el ordenamiento jurídico 
a la sociedad conforme su avance, como bien se indica en la justificación del 
proyecto de ley N° 15. 491 que en el mismo sentido indica:  
 

“no es correcto darle a la misma un tratamiento como si fuera rural cuando 
en la realidad no lo es.  En esa zona no se realiza ninguna actividad 
agropecuaria, por esa razón no corresponde que tenga un status de rural, 
porque ello implica frenar el desarrollo de la población que habita en ella, 
cometiéndose una injusticia.  Las leyes regulan realidades y es un hecho 
que El Coco es una zona urbana y como tal debe ser tratada por la ley, para 
evitar violar el principio de igualdad, ya que otras zonas con las mismas 
características que El Coco han sido declaradas urbanas, como en la 
realidad lo son.  Los vecinos de El Coco, lo que vienen solicitando desde 
años atrás es ser escuchados por las instancias legislativas, para que se 
les haga justicia.” 

 
Por todo lo expuesto anteriormente, este proyecto busca brindar seguridad jurídica 
para potenciar más el desarrollo urbano de la comunidad del Coco, para que de esta 
manera los ocupantes de la zona marítimo se conviertan en dueños de sus 
propiedades con títulos habilitantes, que permita dar un mayor dinamismo a la 
economía ya pujante de la zona. 
 
Este proyecto contribuirá al país, y específicamente a los vecinos del Coco a salir 
de la situación económica que atraviesa el país, que afecta sin distinción, 
proveyendo mejoras sociales, mayor fuente de trabajo para personas habitantes, 
aumentando los ingresos familiares, sumado al aumento de valor de las tierras que 
brindaría esta declaratoria, mejorando el nivel de vida de todos los habitantes tanto 
propietarios como poseedores, así como un mayor ingreso económico para la 
corporación municipal de Carillo. 
 
Por ello con base en todo lo anterior, sometemos a consideración de las señoras y 
los señores Diputados el presente proyecto de ley. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
DECLARATORIA DE ZONA URBANA A PLAYAS DE EL COCO, DISTRITO 

TERCERO, SARDINAL, CANTÓN CARRILLO, PROVINCIA DE GUANACASTE 
 
 
ARTÍCULO 1- Declárase zona urbana, la faja de terreno comprendida entre el 
nivel máximo de la pleamar y una línea paralela a esa, cuya anchura será de 
doscientos metros a todo lo largo de la playa, en El Coco, del distrito 3º, Sardinal, 
cantón V:  Carrillo, provincia de Guanacaste. 
 
ARTÍCULO 2- La descripción de la zona que se transformará por esta ley en 
zona urbana es la siguiente: 
 
Zona de ciento cincuenta metros restantes, posteriores a la faja de zona pública que 
va desde pleamar ordinaria hasta los primeros cincuenta metros. 
 
Exceptúese de lo dispuesto en la Ley Nº 6043, de 2 de marzo de 1977, la faja de 
terreno descrita en el artículo 1 de la presente ley, excepto en lo referente a la zona 
pública donde se aplicará lo pertinente a lo dispuesto en el capítulo III de dicha Ley. 
 
ARTICULO 3- Se reforma el artículo 6 de la Ley N.º 6043, Ley sobre la Zona 
Marítimo Terrestre, de 2 de marzo de 1977, y sus reformas y se leerá de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 6- Las disposiciones de esta ley no se aplicarán a las áreas de las 
ciudades situadas en los litorales, zonas urbanas, ni a las zonas urbanas litorales, 
ni a las propiedades inscritas, con sujeción a la ley, a nombre de particulares, ni a 
aquellas cuya legitimidad reconozcan las leyes. 
 
Rige a partir de su publicación. 
 
 
Pedro Miguel Muñoz Fonseca    María Inés Solís Quirós 

 
Diputado y diputada 

 
1 de octubre de 2019 
 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 

Especial de Turismo. 
 

El Departamento de Servicios Parlamentarios ajustó el texto de este 
proyecto a los requerimientos de estructura. 

 


